
 

 
 
 
 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 02 de febrero de 2026 
NOTA CAB N° 18/2026 

  
 
A los Señores/as Presidentes/as de Afiliada, 

S/D  

Asunto:  – Curso de Operador GES Deportiva para Clubes  – 
                     Instituto CAB 

                                                                                                                             
De nuestra mayor consideración: 
                                             Por medio de la presente, nos dirigimos a ustedes para informarles que el Instituto CAB 

(ICAB) ha dado inicio al proceso de inscripción para el curso de Operador de GES-CAB  – Sistema de Registración 

Digital (Si.Re.Di.), exclusivo para Clubes. 

Esta iniciativa académica, impulsada por el Instituto CAB, se enmarca dentro de las Resoluciones Adoptadas por la 

Comisión Directiva en la Reunión N° 05/2025, celebrada el pasado 17 de noviembre de 2025, y ha sido notificada a 

través de la Nota CAB N° 316/2025, con el objetivo de cumplimentar la conformación del Registro Nacional de 

Operadores Ges. 

●​Carácter Obligatorio y Alcance 

La participación en este curso es de carácter obligatorio a: 

-Operadores Vigentes: Que no cumplieron con su inscripción y capacitación. 
-Nuevos Operadores: Que se incorporen como Responsables GES en su Institución. 

Dicha instancia de formación tiene como propósito fundamental proveer las herramientas y competencias necesarias para 

el manejo integral del sistema GESDEPORTIVA, garantizando así la eficiencia y transparencia en la gestión de la 

información. 

Asimismo, se informa que la identificación y validación de cada participante se realizará estrictamente mediante su 

número de documento de identidad. Este requisito es indispensable para la correcta consolidación de los datos en el 

Registro Nacional, sin el cual no se podrá acreditar la titularidad de la función asignada. 

●​Importante: Cada Operador GES debe contar con el Aval de una única Entidad; NO se permite la multiplicidad de 

Afiliadas por operador. 

●​ Rol y Responsabilidad del Operador del GES 

El Operador del GES, representa a una Institución Afiliada a CAB, y es considerado el máximo responsable de cada 

Institución. Entre sus funciones esenciales, debe garantizar la correcta carga y actualización de toda la información 

institucional, deportiva, administrativa. La validación de todos los datos ingresados en el sistema, asegurando su 

veracidad, y la estricta confidencialidad de la información manejada en todos los niveles operativos. Este curso 

abordará en profundidad la importancia del manejo de datos sensibles inherentes a la gestión deportiva y administrativa.  

 

http://si.re.di


 

 

 

Un tratamiento inadecuado de esta información puede acarrear significativas implicaciones legales, incluyendo sanciones 

y la pérdida de confianza de los involucrados, por lo que se impartirán las mejores prácticas para asegurar su 

confidencialidad y seguridad, en cumplimiento con la normativa vigente. 

La Plataforma GESDEPORTIVA, representa y es considerada como la única herramienta oficial de gestión 

administrativa, deportiva y contable de la Confederación Argentina de Básquetbol. 

●  Destinatarios: 

El curso está dirigido exclusivamente a Operadores de Clubes (no federaciones), responsables administrativos o personal 

de apoyo técnico debidamente avalado por su Club mediante nota firmada por autoridades vigentes. 

●​Detalles del curso:  

●​ Inscripción: se encuentra abierta. 

●​ Cierre de inscripción: 10 de febrero de 2026 

●​ Cierre del Curso: 15  de febrero de 2026 

●​ Curso con formato Autogestionado. 

●​ Acceso a todo el contenido una vez que se abona la matrícula. 

●​ Examen final: dos (2) posibilidades de realizar la evaluación hasta el 15 de febrero. 

●​ Certificación: Operador de GES – Nivel Nacional CAB 

●​Arancel: 

●​ Pago único: de $ 80.000 

●​  Link: Enlace de inscripción 

●​ Requisitos de admisión:  

●​ Ser mayor de 18 años. 

●​ Presentar Documento Nacional de Identidad (DNI), en la plataforma antes del inicio del curso.  

●​ Presentar Pasaporte (ciudadano extranjero), en la plataforma antes del inicio del curso.  

●​ Presentar Antecedentes Penales. (se puede descargar de MI Argentina) 

●​ Nota aval de entidad deportiva (ver formato). 

●​ Quienes no completen la documentación requerida antes del 15 de febrero, no contarán con la Certificación del 

Curso de Operador, y NO podrán operar GesDeportiva en la temporada 2026, aún habiendo abonado el 

arancel.  

Para consultas o más información: consultas.institutocab@cabb.com.ar 

Sin otro particular, aprovechamos la instancia para extenderles un cordial saludo. – 

  

 

https://institutocab.quinttos.com/Enrollment/ShortCourse/944/oef
mailto:consultas.institutocab@cabb.com.ar

